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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00073  

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda para que 

en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Indíquese la manera en que se imputaron los abonos efectuados por el 

obligado en cada uno de los títulos aportados como base de la ejecución. 

 

2.- Indíquese el domicilio del accionado, conforme el numeral 2º del artículo 82 

del CGP. 

 

3.- Bajo juramento, señálese a la persona que se encuentra en poder de los 

títulos físicos originales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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